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Por medio dei presente. en atención a su oficio número 8D8/370/2014. recibido con fecha 30 de mayo
del año en curso, de conformidad a lo dispuesto por los articulos 11.14 fracción 111, 49, 50 Y 54 de ia Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, es atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria el
Jictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general, para lo cual
dichos Anteproyectos deben de ser presentados a la Comisión, acompañados de la respectiva Manifestación de
Impacto Regulatorio, con el objeto de promover la congruencia del marco regulatorio Estatal y que los beneficios
de las nuevas regulaciones sean superiores a sus costos.

Toda vez que ha sido debidamente revisado el Anteproyecto de "Las Reglas de Operación, Convocatoria y
Anexos del Programa de Apoyo a Proyectos Productivos Para Indigenas del Estado de Morelos 2014:
Rescate y Aprovechamiento de Productos Tradicionales", y en observancia a la disposición legal
mencionada por el artículo 54 de la legislación planteada de referencia, en virtud del dictamen emitido con fecha
26 de julio de 2013 respecto a las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a proyectos Productivos para
Indigenas del Estado de Morelos, el presente anteproyecto no impone obligaciones adicionales a las ya
existentes por lo que se considera una Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) de actualización periódica, al
existir una MIR ordinaria previamente remitida ante esta Comisión, autorizando la exención de la obligación
de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de las acciones
regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el Anteproyecto de "Las Reglas de
Operación, Convocatoria y Anexos del Programa de Apoyo a Proyectos Productivos Para Indigenas del
estado de Morelos 2014: Rescate y Aprovechamiento de Productos Tradicionales", como válido y apegado
a la normativídad administrativa y legal aplicable en cuanto al desarrollo de la mejora regulatoria para optimizar
la calidad del marco normativo estatal y los procesos administrativos que se deriven, por lo que se recomienda
continuar con los trámites administrativos y legales a que haya lugar necesarios para su aprobación y su debida
publicación y vigencia.

8in más por el momento aprovecho la ocasión p ra enviarle un cordial saludo, quedando a sus
órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración al resp, cto. ~
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